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B O L E T Í N 

V©RE 

O F I C I A L 

D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 
A d m i n t a t r a c i o n . — I n t « r v « a c l d > de P o n d o 

d é l a i J ipc i t i c lAD f t o v k a c í m i . i e l é f o n o 1700, 

T H ' í« a D í p u t e d ó r a P r o v l n c U l . - T e l . 1700 

Lunes 12 de Marzo de 1962 
N ú m . 59 

N o se p u b l i c a los dorangus n i d í a s fes t ivos . 
E j e m p l a r corr l enta i 1,50 pesetas . 
I d e m a t r a s a d o s i 3,00 p esetas . 
D i c h o s p r e c i o s s e r á n - i n c r e m e n t a d o s c o n • 

5 por 100 p a r a a m o r t i z a c i ó n d e e v n p r é s t l t e s 

A d v e r t e n c i a s . — 1.a Los señores Alcaldes y Secretarlos municipales están obligados a disponer que se fije UM ejemplar d© 
eada número de este BOLETÍN ÜFlClAL en el sitio de costumbre, tan pronto cómo se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2 / Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3.a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
P r e c i o s . — S U S C R I P C I O N E S , a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anuales 

|>or dos" ejemplares de cada número; y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recarga del 25 por" 100 si no abonan el importe anua 
dentro del primer semestre. 

b) juntas Vecinales, Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales o 40 pesetag semei 
trales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales o 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) Particulares: Capital, 400 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales o 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales 
70 pesetas semestrales o 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

E D I C T O S Y ANUNCIOS. — a) Juzgados Municipales y ^omaf ules, 1,50 pesetas línea, 
b) Los demás, 2,50 pesetas línea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe 

rlorldad, para amortización de empréstitos. / 

AtfmmistraEiáii protlncial 
kmt. liBtiEíÉB ProfMal 

A N U N C I O 
Se pone en conocimiento del pú

blico, que los Ayuntamientos que a 
continuación se relacionan, se tialia 
expuesto el Padrón de contribuyen
tes por el arbitrio sobre la riqueza 
provincial, A G R I C U L T U R A Y GA 
NADERIA, para qué conforme deter
mina la Ordenanza reguladora del 
arbitrio, puedan presentarse por las 
personas interesadas, las reclama
ciones que estimen oportunas du
rante el plazo de quince días, con
tados éstos desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Los interesados deberán consignar 
en sus reclamaciones el número de 
orden que tienen asignado en el Pa
drón. « 

Se interesa de los señores Alcaldes 
Ja devolución a esta Diputación del 
"a^nbn juntamente con las reclama-
Clones que se hayan presentado, ya 
^ e de no recibirse durante el mis 
£*0. se entenderá que no existen re
damaciones de ninguna clase y se 

Procederá al cobro de las cuotas 
as'gnadas. 

León, 2 de Marzo de 1962.—El Pre-
aeote, José Eguiagaray. 

Relación que se cita 
Zona de L a Bañeza » 

A ñ o 1961 
Alija del Infantado * 
L a Antigua 
L a Bañeza 
Bercianos del Páramo 
Bustillo del Páramo 
Gastrocalbón 
Cebrones delRio 
Laguna Dalga 
Laguna de .Negrillos 
Quintana y Congosto 
San Cristóbal de la Polantera 
Santa Elena de Jamuz 
Soto de la Vega 
Valdefuentes del Páramo 
Vil lamontán de la Valduerna 

A ñ o 1 9 6 0 
Castrocontrigo 

Zona de León (Pueblos) 
A ñ o 1961 

Armunia 
Carrocera 
Cuadros 
Garrafe de Torio 
Gradefes 
Onzonilla 
Rioseco de Tapia 
Santovenia de la Valdoncina 
Sariegos . 
Valverde de la Virgen 
Villadangos del Páramo 

Zona de Murías de Paredes 
A ñ o 1961 

Cabrillanes 
Campo de la Lomba 

Murias de Paredes 
Las Ómañas 
Palacios del Sil 
Sena de Luna 
Soto y Amío 
Vegarienza 
Villablino 

Zona de Riaño 
A ñ o 1961 

Acebedo 
Boca de Huérgano 
Bürón * " . . 
Cistierna 
Maraña 
Oseja de Sajambre 
Pedresa,del Rey 
Posada de Valdeón 
Prado de la Guzpeña 
Prioro 
Puebla de Lillo 
Renedo de Valdetuéjar 
Reyero 
Rtaño 
Sabero ' 
Salamón 
Valderrueda • 

Zona de Sahagún 
A ñ o 1961 

Almanza 
E l Burgo Ranero 
Canalejas 
Escobar de Campos 
Saelices del Río 
Sahagún 
Santa Cristina de Valmadrigal 
Vallecillo 
Villamoratiel de las Matas 



Villaverde de Arcaj'os 
Joarilla de las Matas 

Zona de Valencia de Don Juan 
A ñ o 1961 

Ardón 
Campazas 
Fuentes de Carbajal 
Cordoncillo „ 
Matadeón de los Oteros 
Matanza 
Toral de los Guzmanes 
Valdemora 
Valderas 
Valverde Enrique 
Villabraz 
Castrofuerte 

Zona áe L a Vecilla 
A ñ o 1961 

Boñar 1110 
• . • Ol • • f -

o o 

i n i c i o Recandatorio deConírílinclones 
e Impaesíos del Estado 

Zona de L a Bañeza 
Ayüntamiento de Bercianos 

del Páramo 

C o n c e p t o : D e r e c h o s R e a l e s 
A ñ o 1956 

Don Félix de Miguel y Quincoces, 
Recaudador de Contribuciones en 
la expresada Zona. 
Hago saber: Que en el expedien

te individual de apremio que instru
yo para hacer efectivos débitos a 
la Hacienda por el concepto y ejer
cicio arriba expresados, he dictado 
con esta fecha la siguiente 

Providencia. — Teniendo conoci
miento esta Recaudación del falleci 
miento de D. Dalivo Ordás Pérez y 
no pudiendo, por tanto, notificar al 
deudor el embargo de las fincas que 
se describirán y ante la posible exis 
tencia de herederos o interesados, 
en cump imiento y a los efectos de 
lo dispuesto en los atírculos 84 y 127 
del Estatuto de Recaudación, requié
raseles por medio de edictos, que se 
rán fijados en la Gasa Consistorial de 
Bercianos del Páramo, Junta Vecinal 
de Villar del Yermo e insertos en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia para 
que en el plazo de ocho días siguien
tes al de la publicación comparezcan 
en el expediente o nombren repre
sentante o apoderado para oiry en
tender en cuantasnotificaciones sean 
precisas, bajo apercibimiento de pro 
seguir el expediente en rebeldía, pre 
via declaración de la misma, si deja
ren de hacerlo. Requiéraseles asimis
mo y a los efectos de lo dispuesto en 
el art. 102 del citado Cuerpo legal, 
para que dentro de los quince días 
siguientes a esta notificación presen
ten en esta Oficina Recaudatoria, 
sita en La Bañeza, los títulos de pro 
piedad de las fincas embargadas,bajo 

apercibimiento de suplirlos a su eos 
ta en la forma prevenida en el pre
cepto legal anteriormente citado y 
Ley Hipotecaria: 

Deudor: Dativo Ordás Pérez 
Débitos por principal, 516,04 pese

tas, más intereses del 26—7—56 a la 
fecha, recargo del 20 por 100, reinte
gro y costas. 

Fincas embargadas en término de 
Bercianos del Páramo: 

PUEBLO DE VILLAR DEL YERMO 

PoHgono 10, parcela 186. — Cereal 
secano de 3.a, a La Lobera, de 10,43 
áreas. N., Manuel Pérez Chamorro; 
E . , Ignacio Chamorro Castrillo; S., 
Agustín García Cabero, y O., Teódu 
lo García Tejedor.—Líquido impo
nible, 8,34. 

Pol ígono 10, parcela 247. —Cereal 
secano de 3.a, a L a Lobera, de 10 43 
áreas N., Félix Perrero Castrillo; Ev 
camino de Lobera de Arriba; S., Ma
tías Martínez Fidalgo, y O. , María 
Benéitez Grande y otros.— L. impo 
nible. 8,34. 

Pol ígono 10, parcela 316.— Cereal 
secano de 2.a, a C mino Laguna Mu 
ros o Moros, de 6,42 áreas. N. , Salva
dor Colinas Martínez; E . , Ramón 
Fernández Sastre; S , Feliciana Gas-
trillo Fernández, y O . , Joaquina Vi
vas Ferrero.—L. imponible, 8,47. 

Polígono 10, parcela 321. — Cereal 
secano de 2.?, á Laguna Muros, de 
5 62 áreas. N., Esteban Friaile Pérez 
y otro; E . , Dionisia Valle Alegre; S., 
Santiago Cueto Francisco y otro, y 
O-, Guillermo Martínez Fernández. 
L. imponible, 7,42. 

Polígono U , parcela 39. — Cereal 
secano 2.a, a E l Tital, de 3,70 áreas. 
N. , Cofradía del Santo Cristo; É. y 
S., Agustina Martínez Ferrero, y O . , 
Felipe Alvarez.— L . imponible, 4,88. 

Pol ígono 11, parcela 411. — Viña 
de 2.a, a Carro Morones, de 26,65 
áreas. N., Germán Casado Perrero; 
S., Agripina Martínez Natal, y O-, 
Germán Casado Ferrero. — L impo 
nible, 77.56. 

Polígono 12, parcela 155.— Cereal 
secano de 3.a, a Laguna 3ilogio, de 
10,74 áreas. N-, camino de carro de 
Villafañe; E . , Joaquina Vivas Ferré 
ro; S., Diodeciano Alvarez Benéitez, 
y Q., Eulogio Mata Castrillo. — L . im
ponible. 8.59. 

Polígono 13, parcela 608. — Cereal 
secano 2.a. a Alboras o Arboras, de 
7,17 áreas. N., Julián Martínez Villa
fañe; E . , el mismo; S., Senda de la 
Raya, y O. , camino. — L , imponi
ble, 9,46. 

Pol ígono 13, Parcela 781. - Cereal 
secano de 3.a. a Senda Carropicue-
11o, de 9,57 áreas. N , Emilio Casado 
Pérez; E . , Lanrentino Valencia; S-, 
Angelina Jáñez Cubillos, y O., Patri
cio Martínez Rebollo. — Liquido im 
ponible, 7,66, 

Polígono 13, parcela 804. — Cereal 
secano de 3.a, a L a Raya, de 15,72 

áreas. N., Nemesio Rebollo Trapote-
E . , Julián Martínez Villafañe; S., Sen', 
da de la Raya, y O., Agripina Martí
nez Natal — L . imponible. 12,58. 

Pol ígono 13, parcela 900. — Cereal 
secano de 3 a Carrovalencia, (ie 
26,25 áreas. N., camino Valencia de 
Don Juan; E . , Benigno Chamorro 
García; S , Víctor Fernández Castri
llo, y O . . Santiago Alvarez Calde
rón.—L. imponible, 21 01. 

Po l ígono 13, parcela 936.— Cereal 
secano de 3.a, a Garropícuelíos, de 
11,27 áreas. N., Restituto Prieto Cha
morro; E , Pedro Ferrero Colinas; S., 
Aurora García Andrés, y O , Salva
dor Sastre Fernández. — L . imponi
ble; 9,02. 

Polígono 13, parcela 420. — Cereal 
secano de 3.a, a Carrovalencia, de 
12 30 áreas- N., Petronila Fernández 
Martínez; E . , Fernando Martínez 
Fernández; S., Ramón Valencia Co
linas, y O., Petronila Fernández Mar
tínez.—L. imponible. 9,85, 

Polígono 11, parcela 10. — Cereal 
secano de 1.a, al Gementerio, de 6,29 
áreas. N., Demetrio Castrillo Fernán
dez; E , Luis Tejedor del Pozo; S., 
Manuel Martínez Sastre, y O., Res
tituto Grande Fidalgo, — L. imponi
ble, 12.38, 

Pol ígono 13, parcela .28. — Cereal 
secano de 1 a, a Tras las Huertas, de 
9 57áreas . N., Isidro Mata; E . , Mar
ciano Chamorro Cabero; S., Eligió 
Sastre Cabero, y O. , Senda dé las 
Huertas.—L. imponible, 18,76. 

Polígono 14, parcela 7.—Cereal se* 
cano 1.a, a Camino Medio, de 2,05 
áreas. N , Diodeciano Alvarez Be
néitez; E , Sáturio Chamorro García, 
y O . , Patricio Martínez Rébollo. — 
L. imponible, 4,02. 

Pol ígono 14, parcela 159. — Cereal 
secano de 3.a. a Camino Viejo, de 
20,50 áreas. N., Marcelina Ordás; S , 
Críspulo Chamorro Prieto, y O., Sal
vador Fernández Martínez. — L . i«i" 
ponible, 16,40. 

Pol ígono 14, parcela 182. - Cereal 
secano de 2.a, a La Calera, de 7,52 
áreas- N., Aldegunda Chamorro Gar 
cía; S , Manuel Pérez Chamorro, y 
O., Francisco Qiamórro Martínez.-
L. imponible, 9,93. 

Polígono 15, parcela 67. — Cereal 
secano de 1.a, a Huerga Abajo, de 
9,30 áreas. N., Santiago Alvarez Cal
derón; E . . Restituto Grande; S-, Pau
lina Martínez Fernández, y O-, Feli^ 
pe Alvarez Benéitez.—Líquido imp0' 
nible, 18,23. 

Polígono 15, parcela 163. — Cereal 
secano de 3.a, a P. C. Santa María, 
de 27,66 áreas. N.. Alejandro Teje
dor; E . , Modesto Ramos Rodríguez. 
S., Ensebio Vázquez, y O-, Paulm0 
Martínez González. — Líquido imP0 
nible. 22,05. 

Polígono 21, parcela 702. — Cereal 
secano de 2.a, a Laguzal, de l0-^ 
áreas. N., Camino Viejo a ViUama 



Áiáf E', Oemetrio Grande Trapote; 
^ Carretera de Villamañán a Hos-

j[al de Orbigo. y O., Senda La Sal
guera.—L- imponible, 13,89. 

Lo que se publica para general co-
nocimiento. 

La Bañeza, a 21 de Febrero de 1962. 
gl Recaudador, Félix de Miguel y 
Quincoces.—Visto bueno: E l Jefe del 
Servicio (ilegible)^ 933 

lelatora de Obras Pnbllcas 
de la provincia de Ledo 

ANUNCIO O F I C I A L 
PorD. Francisco de Dios Domín

guez, se ha solicitado la devolución 
de la fianza definitiva, constituida 
para responder de la ejecución de 
las obras de la C. C. 637 (Riaño a 
Colunga), tramo 10, 5/14, de las que 
es contratista. 

Lo que se pone en general cono
cimiento para que en el plazo de 
quince días hábiles, contados a par
tir, de la publicación del presente 
.anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, las entidades y particula
res puedan a ^editar antf» las Alcal
días de RIAÑO y HURÓN, térmi
nos ínunicipaíes afectados, que han 
presentado ante la Autoridad judicial 
las reclamaciones pertinentes contra 
el mencionado contratista por los 
dmos y perjuicios ocasionados con 
motivo de dichas obras, por deudas 
de jornales o materiales o por in 
demnizaciones derivadas de acci
dentes de trabajo, advirtiéndose que 
ŝte es requisito imprescindible para 

que surtan efectos dichas reclama
ciones, de acuerdo con lo preceptua
do en la R. O. de 9 de Marzo de 
1909, en relación con el artículo 65 
del Pliego de Condiciones Generales 
de 13 de Marzo de 1903. 

Las citadas Arcaidías remitirán a 
*sta Jefatura, dentro de los treinta 
días siguientes a esta publicación, 
certificación de haber estado ex
puesto al público este anuncio en el 
sitio de costumbre durante los pri
meros quince días, haciendo constar 
Sl. se han presentado o no réclama-
^ones, acompañándolas en su caso, 
con el resguardo expedido por la 
R o n d a d judicial acreditativo de 
y e se han presentado previamente 
anteésta. p p 

León, 24 de Febrero de 1962.—El 

blo de Marialba de la Ribera, anun
ciada aquélla en el BOLETÍN OFCIAL 
de la provincia de 21 de Junio últi
mo, se anuncia segunda subasta en 
el mismo tipo de licitación y demás 
condiciones anteriores, que obran 
en el expediente, el cual puede exa
minarse en la Secretaría municipal; 
pudiendo presentarse proposiciones 
durante veinte días siguientes a la 
fecha de publicación del presente 
anuncio, siendo la apertura de pli 
cas al día siguiente hábil, a las once 
horas, en la Gasa Consistorial. 

Villaturjel, 15 de Febrero de 1962. 
E l Alcalde, Remigio M. Sierra. 
807 Núm. 394.—55,15 pías. 

Propuestos suplementos, habilita
ciones y transferencias de crédito 
por los Ayuntamientos que a l final 
se relacionan, para atender al pa^o 
de distintas obligaciones de los mis
mos, el expediente que aí efecto se 
instruye, estará de manifiesto al pú 
blico en la respectiva Secretaria rau 
nicipal, por espacio de quince días, 
para oir reclamaciones: 

Villablino 1045 
E l Burgo Ranero 1187 

lo 
915 

geniero Jefe, (ilegible)). 
N ú m 353—131.25 ptas 

Administrocíón municiDal' 
Ayuntamiento de 

Villaturiel V l l l U l U I l C l 

la ê Sl.erta la primera subasta para 
pfQ^Jenación de una parcela de los 

Píos de este Municipio, en el pue-

Entidades menores 
Junta Vecinal d¿ 

Castriílo de Valderadaeg 

Anuncio de subasta 
Habiendo quedado desierta la su

basta de 1.750 árboles de roble para 
apeas, que se celebró el día 25 de 
Febrero pasado, bajo la tasación 
de 74.000 pesetas, se sacan nueva 
mente a subasta los citados 1.750 ár 
boles de roble para apeas, para el 
día 18 dé Marzo, en la Casa de Con
cejo de Castriílo de Valderadüey, por 
pujas a la llana, durante una hora, 
con una rebaja del diez por ciento 
(100/o) sobre la primitiva subasta. 

E l acto comenzará a las doce en 
punto de la mañana. 

Castriílo de Valderadüey, 3 de 
Marzo de 1962.—El Presidente, Pedro 
Vallejo. 
1108 Núm. 390.-52,50 pas 

autos de juicio de cognición segui
dos entre partes, de la una y como 
demandante, D. Lucas González Co-
ino, mayor de edad, casado, indus

trial, vecino de Veguellina de Orbi
go, representado por el Procurador 
D, Manuel Martínez y Martínez y 
dirigido por el Letrado D. Angel 
E . Martínez García, y de la otra,como 
demandado, D . Cayetano Martínez, 
mayor de edad, labrador y vecino de 
San Pelayo del Páramo, Ayuntamien
to de VlUazala del Páramo, declara
do en rebeldía, sobre reclamación de 
cantidad; y 

Fallo: Que estimando en todas sus 
partes la demanda formulada por el 
Procurador D. Manuel Martínez y 
Martínez, en nombre y representa
ción del demandante D. Lucas Gon
zález Colino, contra el demandado 
D. Cayetano Martínez, debo de con
denar y condeno a éste a que pague 
a aquél, una vez firme esta sentencia, 
la cantidad de mil trescientas cua
renta y tres pesetas que le adeuda en 
concepto de préstamo, niás veinticin
co pesetas con diecinueve céntimos 
como gastos extrajudiciales de liqui
dación, el interés legal de aquella 
cantidad desde la fecha de interpo
sición de la demanda hasta su total 
pago y en las costas del procedimien
to, pór ser preceptivas. Notifíquese 
esta sentencia al litigante rebelde, si 
así lo solicitare la parte contraria. E n 
otro caso, hágase en la forma preve
nida en los artículos 282 y 283 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, — Así 
ppr esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo. — Angel G. Guerras. 
Rubricado. — Dicha sentencia fue 
leída y publicada en el día. de su 
fecha. 

Para que conste y su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
para notificación al demandado, 
dado su estado de rebeldía, expido y 
firmo el presente en Astorga, a vein
titrés de Febrero de mil novecientos 
sesenta y dos.—Manuel Malvárez. 
922 Núm 396. -100,80 ptas. 

Administratldn de josíícia 
Juzgado Comarcal de Astorga 

Don Manuel Malvárez Diz, Secretario 
del Juzgado Comarcal de Astorga. 
Doy fe: que en el juicio de cogni 

ción que luego se dirá, se dictó la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dice así: 

Sentencia.—Juzgado Comarcal de 
Astorga, a veintitrés de Febrero de 
mil novecientos sesenta y dos. — Ha 
hiendo visto el Sr. D. Angel García 
Guerras, Juez Comarcal de esta ciu 
dad y su demarcación, los presentes 

^ Cédala de citación 
Por la presente se cita, llama y 

emplaza al conductor de un camión 
Barreiros, que el día 2 del actual 
circulaba por la carretera Nacional 
núm. 630, sobre las 22 horas y que 
al llegar al kilómetro 355/200, proxi
midades de la ermita E l Buen Suceso 
dirección Asturias, deslumhró al 
conductor del c a m i ó n matrícula 
L E . 11.471, para que en el término 
de quinto día, comparezca ante este 
Juzgado, para recibirle declaración, 
bajo los consiguientes apercibimien
tos. Así está acordado en sumario 
núm. 20 de 1962, por imprudencia. 

L a Vecilla, 8 de Marzo de 1962.— 
E l Secretario Judicial (ilegible). 
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MAGISTRATURA DE TUABAID DE LEON 
Don Francisco José Salamanca Mar

tín, Magistrado de Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de ejecución de sentencia que en esta 
Magistratura se siguen con el núme
ro 69 de 1961— Autos número 700 
de 1961—, a instancia de D, Jesús 
Colinas Gutiénez, contra D. Antonio 
de Amilivia y Zubillaga, por el con 
cepto de salarios, he acordado sacar 
a pública subasta, por término de 
ocho días y condiciones que se ex 
presarán, los bienes siguientes: 

Un camión marca G. M. C , de 
26 c v., motor número 270381969, 
con chasis número 1,R 467, matricu
la BM3.809, valorado en la cantidad 
de ocho mil quinientas pesetas. 

E l acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día veinticua • 
tro de Marzo actual y hora de las 
doce de su mañana, advirtiéndose: 

1. ° Que no se admit irán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de su avalúo. . 

2. ° Que para tomar parte en la 
subasta los licitadores deberán depo
sitar previamente en la mesa del 
Tribunal el 10 por 100 del valor de 
los bienes, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

3. ° Que el remate podrá hacerse 
en calidad de ceder a tercero. 

L o que se hace público para gene
ra conocimiento, en León, a seis de 
Marzo de mil novecientos sesenta y 
d o s . - F . J . Salamanca Martín,—Él 
Secretario, Mariano Tascón,—Rubri
cados. 
1130 Núm. 392.—107.65 ptas. 

Don Francisco José Salamanca Mar
tín, Magistrado de Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio gubernativo que en esta 
Magistratura se instruyen con el nú
mero 537/61', contra D. Donaciano 
García del Río, por el concepto de 
Seguros Sociales, para hacer efectiva 
la cantidad de 702,00 pesetas, he 
acordado la venta en pública subasta 
por término de veinte días, de los 
bienes que a continuación se expre
san: 

L a mitad de la casa sita en el pue
blo de Valderas, en la calle de San 
Tirso, de planta haja, que linda: de-
rech entrando, con Deogracias del 
Río Vaquero; a la izquierda, con 
Raimundo del Río, y fondo, con Dá
maso Saludes y Teodoro López; va
lorada en la cantidad de tres mil 
pesetas (3.00O ptas ) . 

E l acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día siete de 
Abril próximo y hora de las doce 
de su mañana y se advierte: 

Que se celebrará una sola subasta 
con dos licitaciones, adjudicándose 
provisionalmente los bienes al mejor 

postor si en la primera alcanza el 
50 por 100 de la tasación y deposita 
en el acto el 20 por 100 de la adjudi
cación. 

Si en la primera licitación no hu
biese postores que ofrezcan el 50 por 
100 de la tasación como mínimo, el 
Magistrado, en el mismo acto, anun
ciará la inmediata apertura de la se
gunda licitación sin sujeción a tipo, 
adjudicándose provisionalmente los 
bienes al niejor postor, quien deberá 
en el acto depositar el 20 por 100 de 
la adjudicación. 
1 Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, * 

E n León, a 3 de Marzo de 1962. — 
Francisco José Salamanca Martín.— 
E l Secretario, Mariano Tascón.—Ru
bricados. 
1131 Núm. 391.-1^3,90 ptas. 

ó 
o o 

Cédula de citación 
Én virtud de lo acordado por el 

limo. Sr. Magistrado de Trabajo en 
autos 158 al 161/62 instados por Ra
miro Fernández Valderrey y otros, 
contra José García García, sobre sa
larios, se cita al demandado para que 
comparezca ante esta Magistratura, 
sita en esta capital, Ordoño II, 27, 
con el fin de celebrar los actosde con* 
ciliación y juicio el día veintisiete dé 
Marzo, y hora de las doce quince de 
su mañana, advirtiéndosele que de
berá comparecer provisto de los me
dios de prueba que intente valerse y 
que no se suspenderán dichos actos 
por falta de asistencia de las partes 
y que las copias de demanda obran 
a su disposición en esta Secretaría-

Y para que sirva de citación en le' 
gal forma al demandado José García 
García, cuyo domicilio es ignorado, 
se inserta la presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

León, 6 de Marzo de 1962 — F . José 
Salamanca Martín, Magistrado de 
Trabajo. —M, Tascón Alonso, Secre 
tario.—Rubricados. 1170 

cual es apto para serlo, por no en 
trayenir Iq^que determina el art^jj' 

Anuncios particulares 
Hermandad Sindical de Labradores y 
Ganaderos de Santa María de la Isla 

E n cumplimiento a lo dispuestd 
en los artículos 106, 164 y siguientes 
de la Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 23 de Marzo de 1945, en 
armotíía con el de 23 de Febrero 
de 1906 (art. 54), por imperio y orde
nación de los artículos 2, 27, apar
tado VIII , y 42 enunciado d) del 
Estatuto de Recaudación de 29 de 
Diciembre de 1948, vengo en dar 
a conocer a todas las Autoridades, 
Sres. contribuyentes y Sr. Registra
dor de la Propiedad del partido, el 
nombramiento de Agente ejecutivo, 
Recaudador de esta Hermandad a 
favor de D. Luis Carracedo de la 
Fuente, vtcino de L a Bañeza, el 

lo 28 del Estatuto de Recaudác 
en incompatibilidades. 

Lo que se hace público para gen 
ral conocimiento y efectos. 

Santa María de ía Isla, 27 de En0 
de 1962.—El Jefe de la Hermané0 
E . Casado, 
354 

^ndad, 

Núm. 393.-73,50 pia8 

Comunidad de Reéanles Presas Granne 
(Meo y Pontón de lanía Insta 

B A R R I L L O S 
De conformidad con lo prevenido 

en las Ordenanzas de esta Comunl. 
dad, se convoca a Junta General or" 
diñarla a todos los regantes y usua] 
ríos de esta Comunidad para el 
domingo día 25 del actual, a las once 
de la mañana en primera convoca
toria y a las doée en segunda si no 
se reuniera número suficiente en la 
primera, para tratar de los asuntos 
siguientes: 

1. ° Lectura y aprobación del acta 
anterior. 

2. ° Lectura de'la memoria pre-, 
sentada por el Sindicato. 

3. ° Construcción puerto en el río, 
en Roseco. 

4. ° Ampliación presupuesto alo& 
fines de lo expuesto en el párrafo 
anterior. 

5. ° Ruegos y preguntas, y sugeren
cias a iniciativa de la memoria del 
Sindicato. 

Barrillos de Curueño, 2 de Marzo 
de 1962. - E l Presidente, Onésimo 
Robles. 
1111 Núm. 389.-76,15 ptas. 

(oleg'o Ollclal de Corredores de Co
mercio de León 

9 A N U N C I O 
Con esta fecha ha tomado posesión 

de su cargo de Corredor de Comercio 
Colegiado de la plaza mercantil «c 
ASTORGA, DON P E D R O SAN^ 
L E T O N , para el que ha sido desigj 
nado por Orden Ministerial de 12 e 
Diciembre de 1961. . .0 

Lo que se pone en ' conocimien ^ 
del público en general, para qae^ 
el ejercicio de su cargo le sean g0^ 
dadas todas las consideración^ 
fueros y preeminencias que le co 
Pondan. 51 

León, 18 de Febrero de 1 ^ 
Síndico Presidente (ilegible). j 
1109 Núm.361 . -44 .65 P ^ 

L E O N 
Imprenta de la DiputacioD 
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